
 
 

ASPECTOS REGLAMENTARIOS DE COPA JUJUY DE VOLEIBOL EDICIÓN 2023 
ORGANIZACIÓN La organización del certamen estará a cargo del Gobierno de la Provincia a través de 

la Secretaría de Deportes. 

REGLAMEN 
TACIÓN La COPA JUJUY DE VOLEIBOL FEMENINO y MASCULINO 2023 se regirá por el 

reglamento oficial FEVA y el presente reglamento organizativo de la Secretaría de 
Deportes de la Provincia. 

CLUBES 
PARTICIPANTE
S 

E 
INVITADOS 

- 
ETAPA 
CLASIFI 

CATORIA 

Participan clubes de la REGIÓN, adhiriéndose a través de una solicitud de inscripción , 
con un formulario de datos del club, donde declaran aceptar el presente reglamento. Se 
jugará una etapa clasificatoria por región, quedando hasta el 03 de Diciembre de 2023 
los clubes que representarán a cada  REGIÓN. 
 ● 2 clubes  por REGIÓN  CAPITAL para jugar la instancia de finales. 
Valles: 2 clubes 
Quebrada y Puna: 2 clubes 
Ramal: 1 club 
Yungas: 1 club  

LISTA 
DE 

BUENA FE 
E 

INSCRIPCIÓN: 

La lista de buena fe consta de 20 jugadores pertenecientes al club, de la categoría sub-
19 (hasta la clase 2004,05 y 06) 

 
● La lista de buena fe la deberán confeccionar-sellar y firmar autoridades del 

club, firmada y sellada por la FJV, esta LISTA DE BUENA FE se presentará 
por triplicado en Secretaría de Deportes (sito en calle Senador Pérez N° 208 
de San Salvador de Jujuy) hasta el día Miércoles 29/11/2023.  
 

● Todos los jugadores deben pertenecer al club que representan, presentando  
DNI para jugar, seguro personal obligatorio. 

● No se modificará la LISTA DE BUENA FE hasta el final de la Copa Jujuy. 

FORMA 

DE 

DISPUTA 

 
Se jugará con la modalidad de eliminación directa, 
La puntuación en esta etapa será de 3 puntos a repartir. Es decir si el resultado del 
partido es 3-0 o 3-1, se darán tres puntos al club ganador,en cambio si el resultado es 
3-2, se darán dos puntos al club ganador y un punto al club perdedor. 
Se jugará al mejor de cinco (5) sets en la fase regular e instancia final , siendo el 
definitivo en tiebreak. 

 



 
 

DESEMPATE 

EN 

ZONA 

DE 

CLASIFICACIÓ 
N: 

Para resolver las situaciones de empate se procederá del siguiente modo: 
a. entre dos clubes mediante el sistema olímpico. 
b. entre tres o más clubes se determinará de la siguiente manera: c.
 set entre sí. 

Al momento del partido los clubes deberán tener un mínimo de ocho (8) jugadores y un 
máximo de doce (12). 
La no presentación al encuentro será penada con el resultado 3-0 y 25-0 para cada set. 
En caso de no presentación de un club en la zona de clasificación, el resultado será de 
3-0 (25-0). 
A los efectos de un desempate, los partidos que haya jugado el equipo que no se 
presentó serán computarizados 3-0, aun cuando se hayan disputado y terminado con 
otro marcador. 
El tiempo de espera para el comienzo de un partido es de quince minutos y el único que 
podrá cerrar la planilla de juego será el árbitro acreditado. 

DATOS Los clubes participantes deberán presentar hasta el día: 29-11-2023 los siguientes 
datos del club: (FORMULARIO DATOS DEL CLUB) ● Nombre completo de cada 
club: 

● Domicilio, localidad, teléfono, fax o correo electrónico. 
● Apellido y nombre completo del presidente y del secretario del club. 
● Domicilio, teléfono y correo electrónico del presidente y secretario del 

club. 
● Seguro del Club de responsabilidad civil y/o de salud. 

ESTADIOS . 
Los Estadios deberán estar provistos de piso deportivo, parantes cubiertos con 
protección, red reglamentaria, mesa de control, bancos de suplentes, vestuarios y 
baños. HABILITACIÓN DEL COE Y POLICÍA MUNICIPAL. (OBLIGATORIO). 
Deberán utilizar personal del club o de salud para sanitizar las instalaciones y controlar 
en el ingreso temperatura y registro manual de cada ingresante al Estadio 
obligatoriamente. Para los partidos se habilitarán Estadio con capacidad para 100 
espectadores en total, siendo el beneficio y monto total de la recaudación para gastos 
administrativos, gastos organizativos, el pago de arbitraje, el resto para ambos clubes. 
En caso que la región organizadora no posea un Estadio habilitado y se juegue en 
una cancha reglamentaria se jugará sin público por las recomendaciones y 
restricciones impuestas por el COE provincial y municipal y las resoluciones 
Ministeriales y Policiales, vigentes. 

INICIO Etapa Clasificatoria 18/05/2021 - Semifinal y Final Junio 2021. 

SOLICITUD 
DE 

INSCRIPCIÓN: 

Presentar la solicitud de inscripción, donde conste, con carácter de Declaración 
Jurada, que se conoce y acepta el presente reglamento, Cada club deberá presentar 
el acta de designación de autoridades y constancia de fiscalía de Estado. 

REMISIÓN 
. 

Al original de la Lista de buena Fe se le deberá agregar lo siguiente: 



 
 

 ● Fotocopia de Documento Nacional de Identidad de los jugadores y de 
técnicos, 

● Fotocopia del carnet del club de origen de los jugadores 
● Certificado médico y cardiológico apto para la práctica deportiva. 
● Seguro del club, con área protegida y/o seguro individual de cada 

jugador. 
● Declaración Jurada de no poseer síntomas COVID-19, ni haber sido 

contacto estrecho 72 horas antes del partido, de cada jugador. 
Una vez presentada la Lista de Buena Fe no se podrá, bajo ningún concepto, agregar 
y/o reemplazar a jugador alguno. Pero si se podrán reemplazar personal del 
Cuerpo Técnico 

ÁRBITROS Los árbitros serán designados por cada encargado de región, reconociendo a los 
árbitros oficiales o los que pertenecen a la Secretaria Provincial de Arbitraje. Arbitros 
de la FJV 

PAGO DE 
ARBITROS 

El pago de arbitraje está a cargo de los encargados regionales, cuyo monto ,será 
acordado previamente, que deberá ser efectivo al finalizar el partido. 

DESIGNACIONES 
La Organización designará para cada partido del certamen a un Representante. Si así 
no lo hiciera el Presidente de cada Club local asumirá las funciones asignadas a aquél. 

FACULTADES 
La Secretaria de Deportes como ente organizador y el Representante tendrá amplias 
facultades para intervenir en todo lo concerniente a la organización de la instancia, 
como así también para solicitar sean puestos a su disposición los elementos que crea 
necesario para el mejor desempeño de sus funciones. 

Cualquier situación no prevista en el presente reglamento, será resuelta por la organización. 

ACLARATORIA 
● LISTA DE BUENA FE será de la categoría SUB-19 

 

 VOLEIBOL (femenino y masculino) 
1.MODALIDAD DE COMPETENCIA 
La Competencia se realizará de acuerdo con las reglas oficiales de la Federación de 

Voleibol (FeVA), con las modificaciones que se introducen en el presente reglamento. 
2.CANTIDAD DE JUGADORES 
Tal  como plantea el instructivo general, la lista de buena fe permite un máximo de 
20(veinte) jugadores de la categoría SUB-19 jugadores activos - acreditados por rama. 
 
3.FORMA DE DISPUTA 
● Se jugará en esta instancia clasificatoria, por eliminación directa. 



 
 

4. DESEMPATE ZONA CLASIFICACIÓN: 
Para resolver las situaciones de empate se procederá del siguiente modo:entre dos 

equipos,mediante el sistema olímpico: entre 3 o más equipos se determinará de la siguiente 
manera: 
A) set entre sí 
B) gol average 
C) puntos a favor[Escriba texto] 
D) puntos en contra 
Al momento del partido los equipos deberán tener un mínimo de ocho (8) jugadores y un 
máximo de doce (12). 
La no presentación al encuentro será penada con el resultado 3-0 y 25-0 cada set. En 
caso de no presentación de un equipo en la zona de clasificación, el resultado será de 3 a 0 
(25-0). 
A los efectos de un desempate, los partidos que haya jugado el equipo que no se presentó 
serán computarizados 3-0,aún cuando se hayan disputado y terminado con otro 
marcador.El tiempo de espera para el comienzo de un partido es de quince minutos y el 
único que podrá cerrar la planilla de juego será el árbitro acreditado. 
Cualquier situación no prevista en el presente reglamento, será resuelta por la organización. 
 
Nota: se jugará solamente con la presentación del DNI indefectiblemente 
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